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En donde nos presentará el IMPLAN el
proyecto DESARROLLO PREDIOS DEL
INGENIO.
Sábado 22/Abr, a las 9:00 am, en el
Centro de Negocios de COPARMEX.

Informes
coparmexlmsocios@gmail.com  
668 812 1134

DESAYUNO INFORMATIVO DE SOCIOS



Exclusivo Programa de Formación
Empresarial, enfocado en desarrollar
líderes de empresas que inspiran y
retan a sus equipos de trabajo, para
crecer y trascender.

Informes
coparmexlmsocios@gmail.com  
668 812 1134

MAÑANA INICIA!



CONFLICTO ENTRE LA UAS Y
GOBIERNO DEL ESTADO NO DEBE
SUBIR DE TONO; HAY QUE APOSTAR
AL DIÁLOGO: COPARMEX

El dirigente del Centro

Empresarial del Valle del Fuerte

indicó que es evidente que al

interior de la UAS hay

circunstancias partidistas, pero

no debe ser motivo para

violentar las leyes de ninguna

de las dos partes.

SE RECONOCE EL ESFUERZO DE LAS
AUTORIDADES EN OPERATIVO DE SS23, PERO
NO HAY SALDO BLANCO: COPARMEX

El presidente del Centro Empresarial del

Valle del Fuerte, José Ramos Ortiz indicó

que el accidente vial del pasado viernes

por la noche en la carretera Los Mochis–

Topolobampo, donde fallecieron dos

personas fue el que empañó el operativo y

por ello no se puede decir que hubo saldo

blanco.



LO RELEVANTE 
DE LA SEMANA

➢ Francisco Garduño Yáñez, titular del Instituto Nacional de Migración (INM), está siendo

investigado por La Fiscalía General de la República (FGR), por su presunta relación con el

incendio del centro del INM de Ciudad Juárez, Chihuahua, que dejó 40 migrantes muertos;

además, detuvieron a tres funcionarios más y les fue dictada prisión preventiva oficiosa, se les

imputan los delitos de homicidio, lesiones y ejercicio ilícito del servicio público. Entre los

detenidos se encuentran: Eduardo Apodaca Magallanes, jefe de Recursos Materiales del INM,

Juan Carlos Meza Cumplido, coordinador del Grupo Beta de Protección a Migrantes y Cecilia

Rivera Tena, agente de Migración “B”.

➢ México y Estados Unidos tuvieron un encuentro, en el que se comprometieron a crear una

comisión para combatir el tráfico de drogas sintéticas ilícitas, armas de fuego y municiones,

continuar con los trabajos conjuntos para desmantelar la cadena de suministro del opioide, al

cártel de Sinaloa y al de Jalisco Nueva Generación, en ambos lados de la frontera.

➢ Según documentos de la Reserva Federal publicados el miércoles 12 de abril, es probable que

las consecuencias de la crisis bancaria de EE. UU. lleven a la economía a una recesión a finales

de este año. Los funcionarios de la Fed esperan un crecimiento del producto interno bruto de

0,4% para todo 2023.

➢ Los analistas de Citi Banamex, mantienen el pronóstico de que a la Reserva Federal de Estados

Unidos (Fed), aún le faltan tres alzas más a la tasa de referencia para lograr controlar la inflación

y llevarla a su objetivo de 2%.



NO PIERDAS 
DE VISTA

Del 17 al 21 de abril

• FERIA DE HANNOVER 2023 - Soluciones para la Conectividad y la Neutralidad 

Climática. En la feria comercial líder mundial para la industria, unas 4.000 empresas de 

las industrias de ingeniería mecánica, eléctrica y digital, así como del sector energético, 

exhibirán tecnologías y soluciones para una industria conectada y climáticamente neutra. 

Desde la digitalización y automatización de procesos productivos complejos y el uso de 

hidrógeno para alimentar fábricas y el uso de software para registrar y reducir la huella de 

carbono.

19 de abril

• Debate ciudadano entre los candidatos a la gubernatura de Coahuila, organizado por la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) y organizaciones sociales. 

La sede será el Tec de Monterrey, en la ciudad de Saltillo.

20 de abril

• Primer debate entre ambas candidatas de las elecciones Edomex, organizado por el 

Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), se llevará a cabo en la Sala de Consejo 

General de dicho instituto.



ACCIONES

COPARMEX y BBVA unen esfuerzos en 

apoyo al desarrollo de las micro, pequeñas 

y medianas empresas del país

Con esta alianza, más de 36 mil empresas 

afiliadas a Coparmex tendrán acceso 

directo a BBVA México, así como todas las 

soluciones de crédito, financiamiento y 

otros servicios financieros que impulsen su 

desarrollo y fortalecimiento.

Conoce la amplia oferta de beneficios 

exclusivos para nuestros socios a través 

de la siguiente liga de registro: 

https://bit.ly/Registro_CPXBBVA

Una vez realizado su registro podrán 

acceder a nuestra landing page para 

simular su oferta.

Para más información pueden comunicarse 

con la Coordinadora de la Comisión 

Nacional de Negocios y Financiamiento, 

Karla González a correo: 

kgonzalez@coparmex.org.mx

La Comisión Nacional de Seguridad y Justicia de COPARMEX en alianza estratégica con 

la Dirección General de Seguridad en Carreteras e instalaciones de la Guardia Nacional 

estableció LAICA (Línea de Alerta Inmediata Contra Asaltos) con el objetivo de atender de 

manera expedita los eventos delictivos que sufran las empresas socias de Coparmex.

LAICA es un canal de comunicación directa con la autoridad en el que se podrán generar 

reportes de robo a transportistas en las carreteras. Esta información la recibe directamente 

la Dirección General de Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la Guardia Nacional. 

Este mecanismo lo coordinan los Presidentes de Federación y personal de COPARMEX 

Nacional, quienes serán los responsables de realizar el reporte de búsqueda y localización 

de los vehículos de las empresas socias de los Centros Empresariales, así como estar 

pendientes del seguimiento.

La liga para reportar el robo es: https://forms.gle/SqtbRrxLXx3XBnFL6

https://bit.ly/Registro_CPXBBVA
mailto:kgonzalez@coparmex.org.mx
https://forms.gle/SqtbRrxLXx3XBnFL6


CAMPAÑAS

Regístrate en la página yodefiendoaline.mx

Convoca a amigos, familiares, socios y 
colaboradores a que se registren y postea en tus 

Redes Sociales los gráficos de la campaña 
#YoDefiendoAlINE #YoConfíoEnElINE



LLAMA COPARMEX A LAS DIPUTADAS 

Y DIPUTADOS A FRENAR REFORMA 

AL TEPJF; ATENTA CONTRA 

DERECHOS POLÍTICOS DE GRUPOS 

VULNERABLES

PRESENTAN ANADE, INCAM Y 

COPARMEX 2 ESCRITOS “AMICUS 

CURIAE” QUE APORTAN 

ELEMENTOS A LA CORTE

Mensajes Clave:

Ante la iniciativa que busca restarle atribuciones al Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF), exhortamos a los líderes de los partidos políticos a que se

abstuvieran de realizar modificaciones a la Constitución que afecten principalmente a

grupos vulnerables de la sociedad.

Lamentamos que la propuesta tenga por objeto limitar la actuación del TEPJF en

materia de paridad de género. Consideramos inconcebible que quienes se

comprometieron con una moratoria constitucional, propongan y respalden un plan para

que el trabajo en materia de igualdad de género sea exclusivo de los partidos políticos.

Destacamos que la reforma atenta contra los derechos humanos, reduce la

competencia del Tribunal como garante constitucional y restringe su capacidad de

control difuso de constitucionalidad, entre otros aspectos.

Rechazamos cualquier reestructura que no ponga al centro los derechos ciudadanos

como en este caso, donde se sitúa al centro el interés de los partidos políticos para no

ser sancionados.

Mensajes Clave:

La Asociación Nacional de Abogados de Empresa (ANADE), el Ilustre y Nacional

Colegio de Abogados de México (INCAM) y Coparmex presentamos en la Suprema

Corte de Justicia de la Nación dos amicus curiae para agregar opiniones calificadas

en contra de las reformas a leyes secundarias en materia electoral, conocidas como el

“Plan B”. El objetivo de estos escritos es que la Corte cuente con suficientes

argumentos técnicos relevantes y jurídicamente sólidos que le permitan profundizar en

el análisis y deliberación de las acciones de inconstitucionalidad presentadas por

diferentes actores, especialmente el INE. El documento destaca las infracciones al

procedimiento legislativo, deja claro que el Plan B es un desafío directo al orden

constitucional y representaría el acto de imposición más serio en la historia de nuestro

país. Hace referencia a las violaciones a la autonomía constitucional y aborda la

perspectiva de los costos del sistema electoral. Abarca también el tema del voto de

mexicanos en el extranjero, y que con la reforma sería el Poder Ejecutivo y no el INE,

quien maneje el padrón electoral en los procesos. Las tres organizaciones

promoventes confiamos en que la información y argumentos aportados ayuden a que

el Máximo Tribunal suspenda de manera definitiva los efectos de la reforma electoral.

Lee el Comunicado completo aquí: https://bit.ly/CP_28_2023Lee el Comunicado completo aquí: https://bit.ly/3ocU0bX

https://bit.ly/SC_22_2022
https://n9.cl/e6jn7
https://bit.ly/CP_28_2023
https://bit.ly/3ocU0bX


EL SENADO PARALIZA 

NOMBRAMIENTOS DE COMISIONADOS 

DEL INAI; EXIGIMOS QUE SIN MÁS 

DEMORA SE DESIGNEN LAS TRES 

VACANTES

INICIATIVA DE REFORMA 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO 

FEDERAL, GENERA 

INCERTIDUMBRE, ATENTA CONTRA 

EL ESTADO DE DERECHO

Mensajes Clave:

Ante la inoperancia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI), desde Coparmex exigimos al Senado que

cumpla con su deber y realice los nombramientos de los tres comisionados faltantes

para que el pleno del órgano autónomo cuente con sus siete integrantes, pues es ilícito

que desde un poder se impida la operación de un órgano que vela por el derecho

ciudadano de acceso a la información y protección de datos personales.

Nos parece alarmante e inadmisible el desacato de la Junta de Coordinación Política de

la Cámara Alta a las resoluciones del Poder Judicial, que en reiteradas ocasiones le ha

exigido que realice estas designaciones.

La ausencia de los comisionados impide que el órgano sesione, por lo que, debido a

esa falta de quórum legal, el 12 de abril quedaron sin resolver 500 medios de

impugnación, es decir, 500 ciudadanos fueron afectados en sus derechos.

La situación es preocupante; es fundamental que las y los senadores se alejen de

cálculos políticos, de cuotas partidistas y del deseo de algunas personas de debilitar o

desaparecer instituciones autónomas.

Mensajes Clave:

La Reforma Administrativa propuesta recientemente por el Ejecutivo Federal viola la

Constitución, genera incertidumbre y atenta contra el Estado de Derecho.

Rechazamos este plan de enmienda a 23 leyes secundarias, que de aprobarse,

pondría a las empresas proveedoras del Gobierno en una situación de desventaja,

debido a la “cláusula exorbitante” que da prioridad al Estado y que en el mediano y

largo plazo hará que los costos de los proyectos se incrementen debido al alto riesgo

que significará prestar servicios a entidades gubernamentales.

Las modificaciones planteadas son una mala señal para los mercados y hacen ver que

en México no se respeta la ley ni los tratados comerciales internacionales signados

por nuestro país con por lo menos otras 46 naciones. Además, podría abrir un nuevo

frente de conflicto con Estados Unidos y Canadá.

Llamamos a los legisladores de todas las representaciones políticas a no aprobar las

modificaciones propuestas, pues sería un golpe devastador a los esfuerzos por

posicionarnos como un sitio seguro para las empresas nacionales y el capital

extranjero.

Lee el Comunicado completo aquí: https://bit.ly/CP_30_2023Lee el Comunicado completo aquí: https://bit.ly/CP_29_2023

https://bit.ly/SC_22_2022
https://n9.cl/e6jn7
https://bit.ly/CP_30_2023
https://bit.ly/CP_29_2023


México tiene muchas oportunidades para lograr que el 2023 sea un año clave para

sentar las bases de un Desarrollo Inclusivo en donde se logre un crecimiento

económico importante, equilibrado con el desarrollo social y el sustentable, para que

nadie se quede atrás. Para lograrlo, en Coparmex nos parece importante considerar

algunos aspectos que en el primer trimestre del año hemos identificado como alertas

para lograr estas condiciones de desarrollo. La primera tiene que ver con la seguridad.

Es fundamental que las autoridades realicen ajustes a su estrategia de seguridad y se

colabore con el resto de los sectores para controlar esta fuerte violencia que estamos

viviendo en prácticamente todo el territorio nacional. La segunda es sobre la relación

comercial y diplomática de México con Estados Unidos y Canadá, sobre todo en el

marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TMEC). Dentro de esta

alerta también identificamos la colaboración entre países para el tema de seguridad y

de combate al crimen organizado. Un siguiente foco relevante, se refiere a garantizar

la estabilidad política y las condiciones para el desarrollo de nuestra democracia. Al

año 2023 aún le queda camino por recorrer y en Coparmex seguimos dispuestos a

colaborar para mejorar nuestra visión de país y construir juntos un futuro con

Desarrollo Inclusivo que ponga al centro a las personas y en el que nadie se quede

atrás.

ALERTAS PARA UN 2023 CON 

DESARROLLO INCLUSIVO
José Medina Mora Icaza

Lee la opinión completa aquí: https://bit.ly/3zZqNnHLee la opinión completa aquí: https://bit.ly/41bm125

EL MOTOR DE LA 

INNOVACIÓN
Fernando Sánchez Argomedo

El chatGPT se ha vuelto un tema de conversación y de potente reflexión en todo el

mundo. Podríamos hablar de tres reacciones derivadas de este lanzamiento global: la

primera es el miedo: a lo desconocido y a los efectos reales e impactos que tendrán

sobre todo en el rol de la IA en los empleos. La segunda es la novedad, hoy casi en

todos los foros del mundo, medios digitales (redes sociales. medios electrónicos,

blogs. etc.), medios de comunicación impresos, así como en congresos, se habla de lo

increíble que es preguntarle sobre cualquier tema a un robot digital y que éste

responda de forma inteligente. Y por último, la oportunidad que esto representará para

las personas y para todo tipo de industrias, de aquí surge la gran pregunta de ¿cómo

aprovecharemos este salto tecnológico?

En México seguimos con el diálogo y la búsqueda de acuerdos para tener una nueva

Ley de Ciencias Tecnología e Innovación (CTI), proceso que se está realizando en la

Cámara de Diputados y en el cual COPARMEX y el sector empresarial en pleno, en

coordinación con el CCE, estamos participando.

https://bit.ly/3zZqNnH
https://bit.ly/3FF2fng
https://bit.ly/41bm125


Pocos temas han movilizado de forma más profunda y contundente el corazón de la

sociedad mexicana, como el riesgo de perder un árbitro imparcial, como es el INE. La

independencia del INE, ha garantizado autonomía, legalidad, imparcialidad, transparencia

y objetividad en las elecciones. La credibilidad y transparencia, la eficiencia y el

profesionalismo con los que el INE opera, han impulsado la participación ciudadana

responsable e informada con la certeza de que el instituto es garante de piso parejo y de

defensa de su voto. Termina un brillante ciclo para el INE, se van Lorenzo Córdova y Ciro

Murayama, valientes, comprometidos y ejemplares defensores de la democracia.

Comienza una nueva etapa cargada de retos y oportunidades. Mucho se ha hablado de

Guadalupe Taddei en relación con sus vínculos familiares con militantes de un partido

político. Me resisto a juzgar a una persona por lo que otros, amigos, familiares, cercanos o

socios, hayan hecho. Nadie merece un trato de esa naturaleza. Solo nuestros actos y

decisiones nos pueden definir. Desde Coparmex llamamos a dar un voto de confianza a

los nuevos consejeros, en manos de ellos y de los 7 consejeros que se mantienen, está el

cuidado, fortalecimiento y el futuro de la democracia mexicana. La ola rosa, la defensa del

voto, es nuestra prioridad. Este es el INE, por el que seguiremos dispuestos a trabajar,

luchar y defender. Cuando la sociedad alza la voz y defiende sus derechos y conquistas

democráticas, cualquier atentado o agresión contra el INE están condenados al fracaso.

Las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) lideradas por mujeres son

fundamentales para la economía de México, ya que generan empleo y contribuyen al

crecimiento del país, son responsables de generar el 72% de los empleos en México y

contribuyen al 52% del PIB nacional. Sin embargo, a pesar de su importancia

económica, enfrentan obstáculos en el acceso al financiamiento, ya que el 68% de

ellas no cuenta con acceso a créditos bancarios.

Además, la brecha digital las deja en desventaja en un mercado cada vez más

digitalizado, lo que limita su capacidad para competir en igualdad de condiciones.

Según datos del Banco Mundial, solo el 36% de la población mexicana tiene acceso a

internet, lo que limita el potencial en línea y su capacidad para competir en igualdad

de condiciones en un mercado cada vez más digitalizado. La discriminación laboral

también limita su capacidad para crecer y expandirse. Según datos del INEGI, en

México, las mujeres empresarias ganan un 23% menos que los hombres empresarios

en promedio. Las MIPYMES y sobre todo las lideradas por mujeres, son un motor

clave para la economía de México, por lo que es necesario seguir trabajando para

lograr un desarrollo inclusivo y equitativo en México y garantizar la implementación

efectiva del T-MEC, con el fin de lograr el desarrollo de las empresas en nuestro país.

Escucha la entrevista completa aquí: https://bit.ly/43zMng2Lee la opinión completa aquí: https://bit.ly/3MPOt5C

MIPYMES LIDERADAS POR 

MUJERES SON FUNDAMENTALES 

PARA LA ECONOMÍA DE MÉXICO 
Sofia Pérez Gasque

POR MÉXICO, LARGA VIDA AL INE

Rosa Marta Abascal Olascoaga

https://bit.ly/43zMng2
https://bit.ly/3MPOt5C


En entrevista para “El Financiero TV con Guillermo Ortega", José Medina Mora,

presidente de Coparmex, comentó que lo que más preocupa de la propuesta de

reforma administrativa impulsada por el Gobierno federal es la falta de Estado de

derecho. Destacó que si queremos ser un país en donde se acaten las leyes, los

contratos establecidos entre dos partes deben cumplirse. En el caso de esta iniciativa,

lo que se pretende es que el gobierno pueda unilateralmente decidir terminar el

contrato, pero no pague una indemnización. Señaló que esto es grave porque genera

una incertidumbre, aumenta el riesgo de operar con el gobierno. “Es una mala señal

que se envía a las empresas extranjeras que participan en licitaciones, para los

inversionistas; tenemos que dar la imagen de un país en donde se cumple las leyes,

en donde haya un Estado de derecho y en donde haya esa práctica de justicia, en

donde los contratos lleguen a su fin y en caso de que no lleguen, exista precisamente

esa manera de indemnizar a quien salga perjudicado por la decisión de una de las

partes. Tenemos que entender que no somos un país aislado, que tenemos tratados

de libre comercio y que cuando los firmamos nos comprometimos a cumplir con ellos”,

consideró.

En entrevista para "Es Negocio con Carlos Mota", José Medina Mora, presidente de

Coparmex, habló sobre la compra del Gobierno Federal de plantas de Iberdrola. Dijo

que ha habido múltiples interpretaciones, pues el gobierno federal habló de que era

una nacionalización, mientras que los analistas expertos aclararon que no. Los

hechos son los siguientes: Iberdrola venderá 13 plantas de gas natural y eólica por

seis mil millones de dólares a México Infrastructure Partners, administradora privada

con el respaldo del Gobierno de México, a través del FONADIN, y esta administradora

le arrendará dichas plantas a la CFE para que las opere.

Mencionó que era importante destacar que "México necesita energía y debemos

apostar a las energías limpias, debemos cuidar la inversión extranjera que es

necesaria para nuestro país, y en ese sentido, generar las condiciones de certidumbre

jurídica para ellos".

Destacó la importancia de resolver las diferencias que tenemos con nuestros socios

comerciales, Estados Unidos y Canadá, y brindar la certeza jurídica para la inversión,

compromiso que se adquirió con el T-MEC.

Escucha la entrevista completa aquí: https://bit.ly/3mHIy7REscucha la entrevista completa aquí: https://bit.ly/3og8wQg

LA VENTA DE LAS PLANTAS 

DE IBERDROLA AL 

GOBIERNO MEXICANO. 
José Medina Mora Icaza

CONTROVERTIDA LEY 

ADMINISTRATIVA
José Medina Mora Icaza

https://bit.ly/3mHIy7R
https://bit.ly/3og8wQg
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